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goUeno Gltil 
de la provincia de león 

fie/ación de las licencias de uso de 
arma de caza expedidas en ente Go 
bierno Civil durante el mes de Febre
ro de 1957, que se publica en este 
periódico oficial con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 6 ° del Re 
glamento de 3 de Junio de 1903. 

89 Constantino, Baños Bancales, 
vecino de Viilamuñío, clase 4.a, 
fechad,é expedición 1 deT^ebrero. 

190 Ulpisno Rodríguez Martínez, de 
Castrillo de las Piedras, id. id-

191 Bautista Cabello Vega, de Cas 
trillo de las Piedras, id. id. 

192 Joaquín Francisco María, de 
Castrocontrigo, id. id. 

193 Manuel Río Vega, de Castri lo 
de las Piedras, id. id. 

194 Mateo Cabero Corabarros, de 
Castrillo de las Piedras, id, id. 

195 Francisco Martínez Sorrsbas, de 
Castrillo de las Piedras, id. id. 

196 Alfredo Fuente Pérez, de Moli 
naseca, id. id 

197 Emiliano Vega Martínez, de Po 
bladufa de Pelayo García, idem 
2 idem. 

198 Jerónimo Vega Hartínnez, de 
Oville, id id. 

199 Antonio Pérez Ramillo de Val-
demanzanas, id. id. 

200 Lisardo Sánchez García de Na 
redo de Fenar, id. 4 id 

201 Antonio Buelta Rodríguez, de 
Toreno del Sil, id id. 

202 José Valiñas Vilar, de Peña de 
Seo, id. id. 

203 Jesús Flórez del Corral, (de León, 
idem idem. 

204 Ramón del Río Río, de Cubillas, 
idem idem. 

205 Angel Gutiérrez Morán, de Bru-
gos del Fenar, id. id. 

206 Julio Lera Ríos, de Valderas, 
idem idem. 

207 Amador Bodega Carpintero, de 
Valencia de Don Juan, id. id. 

de 

de 

Isidro de la Cal Llórente, de 
Ponferrada, id. id. 
Manuel Fernández Vega, de Lla
mas dé Cabrera, id. id. 

210 Zósimo Bayón García, de Cere 
zales del Condado; id. id. 

211 Eusebio Aller Alonso, de Valde-
sogo de Abajo, id. id. 

212 Severino Rodríguez Mágaz, 
Folgoso de la Ribera, id. id. 

213 Erodípedes Diez Llórente, 
Campo de Villavidel, id. 6 id. 

214 José Canseco Alvarez, de Cár 
menes, id. id. 

215 Efren González García, de San 
Félix de Arce, id. id. 

216 Antonino Escudero Torbado, de 
S. Pedro de las Dueñas, id. 7 id. 

217 Gerónides Martínez Robles, de 
Valdelafuente, id. 8 id. 

218 Julio García Soto, de Valver-
de, id. id. 

219 Maximino Abad Pérez, de Val-
verde, id. 9 id. 

220 Domingo Astorgano Rabanal, de 
Pradorrey, id. 10 id. 

221 Benigno Fernández Raimundez, 
de Pombriego, id. id. 

222 Argentino Bravo García, de Pon 
ferrada, id. id. 
Avelino Manceñido Franco, de 
Ponferrada, id. id. 
Bis Dionisio Astulez Domín
guez, de Valencia de Don Juan, 
idem 11 idem. 
Mauro Carracedo Martínez, de 
Villalis de la^Valduerna, id. id^ 
Bernardo Leal Torbado, de San 
Pedro de las Dueñas, id. id. 

226 Marcelino Rodríguez Robles, de 
Orzonaga, id. 12 id. 

227 Aquilino Anta Perrero, de Villa-
verde de Arcayos, id. id. 

228 Eduardo Antrán y Flórez, de Vi 
llazala del Páramo, Hurón, id. 

229 Luis Pernos Fernández, de V i 
llalfeide, 4.a, 14 id. 

230 Secundino Marcos Rodríguez, de 
Robladura de P García, id. id. 

231 Angel Sorribas Cepeda,de Fuen
tes de Santiago, id. id. 
Lucas Fernández Carrera, de 
Fuentesnuevas, id. id. 
Máximo Valdés Lombas, de 
León, id. 15 id. 

223 

223 

224 

225 

232 

233 

234 Juan Alonso Castro, de Cima-
nes de la Vega, id. 16 id. 

235 José Lámela Iglesias, de Valdea-
liso, id. id. 

236 Vicente Fernández Alonso, de 
VegadeMonasterio, id id. 

237 Angel Vaquero Villarroel, de Smn 
Martín de Cueza, id. id. 

238 Ludivino Rodríguez Gómez, de 
Ponferrada, id. id. 

239 Jacinto Cuevas Escudero, de Ji
ménez de Jamuz, id. id. 

240 José Luciano del Río Fernández, 
de La Bañeza. id. id. 

241 José Antonio Camblor Marcos, 
de León, id id. 

242 Eduardo Juan Lorenzo, de Ví-
llamandos de la Vega, id. 17 id, 

243 Raimundo Borrego Amez. de 
Villamandos, id. id. 

244 Antonio García Diez, de Villa , 
velasCo, id. id. 

245 Saturnino González Prado, de 
Valderrueda, id. id. 

246 José Luis García Huerga, de V i 
llamandos, id. id. 

247 Víctor Villán Garzo, de Alga 
defe, id. id. 

248 Sebastián Cartelo Castro, de V i 
llafer. Galgo, id, 

249 Santiago Lorenzana Fernández, 
de Villamandos, id. id 

250 Fernando Martínez Asegurado, 
de AlgaJefe, id. 18 id. 

251 Celso del Río Uribe, de Valen 
cia de Don Juan, Hurón, id. 

i 252 Tomás Nistal Alvarez, de Cor 
| billos del Sil. 4.a, id. 
253 Dalmacio Oveja Pérez, de Vi-

llamartín D. Sancho, id, 19 id. 
254 Blas Bautista Juan, de Urdíales 

del Páramo, id. 21 id. 
255 Benjamín Pérez Granja, de V i -

lladecanes, id. 22 id, 
256 Evenclo Fernández Domínguez, 

de Valderas, id. id. 
257 José Villar Carrera, de Quinta-

nilla de Losada, id. id. 
258 Pablo Piado Valbuena, de Ca

nalejas, id. id. 
259 Eduardo Silva Cedrón, de Pie-

ros, id. id. 
260 Vicente Carballo Villoría, de Ve-

lilla de la Vega, id. 23 id. 



261 Jusús García Alvarez, de Otero 
de las Dueñas, id, id. 

262 Cecilio Martínez González, de 
Valdemorilla, id. id. 

263 Pedro Fernández Alvarez, de 
Mata]lana de Torio id- 24 id, 

264 Francisco de Prado Prado, de 
Canalejas, id. id. 

265 Emilio Santos Pérez, de Pala
cios de la Valduerna, id. 26 id. 

266 Dalmácio González Zapico, de 
Puente Castro id. id. " 

267 Eusebio Aparicio Pérez, de La 
Nora del Río, id id. 

268 César Martínez González, de San 
Esteban de Nogales, id. id. 

269 Serapio Rodríguez Férnández,de 
S. Pedro Valderaduey, id. 28 id. 

León, 18 de Marzo de 1957.—El Se
cretario General. 1328 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Distrtto Forestal áfi León 
Prevención de incendios en montes 
La frecuencia con que se vienen 

registrando incendios en montes pú 
blicós y de propiedad particular, de 
bidos unas veces por imprudencias 
y más generalmente con premedita
da intención con motivos diversos 
que no es el momento de analizar, 
justifica que por esta Jefatura se re
cuerde el cumplimiento de cuanto a 
continuación se dice: 

1. ° La vigencia de cuanto fué dis 
puesto por el Excmo. Sr. Goberna 
dor Civil de León con fecha 2 de ]u 
nio de 1954 y publicado en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia en su 
núm, 129 de fecha 9 de Junio de 1954, 
y en el que, entre otras cosas se de 
cía; «Del incumplimiento de esta 
Orden responderán los Alcaldes a 
los que impondré las mayores san 
clones por morosidad, con indepen
dencia de las que les alcancen ante 
los Tribunales de Justicia». 

2. ° De acuerdo con la menciona 
da Orden, los Sres. Alcaldes debe
rán hacer público mediante bandos 
en todos los pueblos de su jurisdic
ción municipal lo dispuesto por di 
cha Circular y harán fijar en los ta
blones de anuncio de los respectivos 
Ayuntamientos y Casas de las Jun 
tas Vecinales radicantes en dichos 
términos municipales edictos en los 
que se transcriba literalmente dicha 
Orden del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de ta provincia e Instrucciones 
que se acompañan en la misma. 

3. ° Puesto que la gravedad del 
riesgo es máximo en los montes cu 
biertos de pinar, estén en repobla
ción o con arbolado ya logrado, esta 
Jefatura tiene a bien disponer que 
queda terminantemente prohibido 
la entrada en los montes en repo 
blación forestal con pino y salir fue 
ra de los caminos que crucen los 

montes catalogados como de Utili 
dad Pública y cubiertos con arbola 
do de especies resinosas, a no ser 
personal debidamente autorizado. 

4. ° Queda igualmente terminan 
temente prohibido encender fuego 
por cualquier motñ o dentro de te
rrenos cubiertos como pinar o a 
menos de 200 m, de sus límites ex
teriores. Fuera de esta zona de pro
hibición los fuegos se harán, cuando 
haya causa plena que lo justifique, 
en hoyos de medio metro de pro
fundidad, localizado en partes de 
terreno desprovisto de toda vegeta
ción o de despojos combustibles en 
un radio mínimo de 5 m. alrededor 
del hogar y apagando éste con tierra 
antes de abandonarlo asegurándose 
bien de que se ha conseguido dicho 
objeto. 

5. ° Las Autoridades locales. Guar
dia Civil, Guardas Forestales y Guar
das de Campo deberán exigir a 
cuántos circulan- por caminos que 
crucen montes públicos cubiertos de 
pinar en cualquier fase de su des
arrollo o se encuentren dentro de 
los mismos o en sus perímetros ex
teriores, los nombres y sus dos ape 
llidos, residencia habitual expresan 
do el nombre del pueblo, Calle y 
número y objeto de encontrarse en 
dicho sitio en el momento de ser 
interrogado. 

6. ° Las Autoridades locales,Guar
da Civil, Guardas Forestales y Guar
das de Campo, deberán recordar a 
cuantos circulen por montes públi
cos cubiertos de pinar la prohibi
ción de encender lumbre, tirar coli 
lias o cerillas que no estén comple
tamente apagadas o hacer cualquier 
otra imprudencia que pueda origi
nar un incendio, haciéndoles paten
te, al mismo tiempo que se tomen 
los datos detallados en el Apartado 
5.° anterior, la responsabilidad que 
contraen si contravienen a la prohi 
bición que se les recuerda. 

7. ° Los Alcaldes ordenarán a los 
Presidentes de las Juntas Vecinales 
radicantes en su término municipal 
la prohibición de hacer rozas por 
incineración (quemas o chiscado, 
etcétera), del matorral de brezo, 
piornos, chaguarzos, etc., en montes 
que conlinden con montes públicos 
cubiertas de pinar y no estén sepa
rados de ellos por rayas cortafuegos, 
cauces de suficiente anchura, carre 
teras, fajas de terreno de más de 
100 m. desprovistos de. toda vegeta
ción o cualquier otro accidente na 
tural que sea un eficaz vslladar a la 
propagación de ún incendio de dicho 
matorral avivado por el viento que 
lo empuje en dirección de dichos 
pinares. Los contraventores de dicha 
prohibición serán denunciados y 
sancionados adecuadamente. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y exacto cumpli
miento, en evitación de las cuantio

sas pérdidas que acarrean los incen 
dios en dichos montes 

León, 26 de Marzo de 1^57.-ElIn. 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey 

145? 

O e l e M ü o de Hatieni 
te te próflacia ile Lefin 

Servicio del Catastro de la Rinoezi 
Rústica 

A N U N C 1 0 
Para conocimiento de los propie-

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de ocho días, se 
hallaiá expuesto al público, eá el 
Ayuntamiento de Vegarienza, el Pa-
drón de contribuyentes que grava.la 
riqueza rústica del mencionado tér
mino ffiunicipa!. 

Podrán reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apelli
dos de los propietarios, así como las 
equivocaciones ariUnéticas que en él 
encuentren al determinar la eontri-
bución. 

León, 25 de Marzo de 1957.—E! In
geniero Jefe Provincia!, Francisco 
Jordán de Urries.-V.0 B.^ E l Dele-
galo de Hacienda, P. I , Julio Fer
nández Crespo. 1439 

Distrito MiDBfo fieLeóo 
Don Manuel Sobrino Arias, en fan 

ciones de Ingniero Jefe del Distri
to Minero de L^ón, 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Viñuela Diez, vecino de León, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
diecisieie del mes de Octubre 1956, 
a las diez horas, una solicitud de 
permiso de investigación de hierro 
de seiscientas noveota y cuatro per
tenencias, llamado «Funcionaría», 
sito en el pataje del término de Ma
llo a Barrios de Luna e Irede, Ayun
tamiento de Barrios de Luna; hace 
la desigaación de las citadas seis
cientas noventa y cuatro perteneo' 
cías en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón Km. 3 del camino vecinal 
de Mallo a Barrios de Luna, La de
signación a partir de este punto es 
ta siguiente: 

P. p. a 1.a estaca se medirán 
400 m. rumbo N.; 1.a a 2.a se medi
rán 100. ra. rumbo O,; 2.a a 3.a 200 me
tros rumbo N.; de 3.a a 4.a 100 metros 
rumbo O,; de 4.a a 5.a 200 m, rumbo 
N.; de 5.a a 6.a 300 ra. rumbo O.; de 
6.a a 7.a 300 ni rumbo N.; de 7.a a 
8.a 600 ra. rumbo O ; de 8.a a 9.a 300 
metros rumbo N ; de 9.a a 10 1.100 an
tros rumbo O.; de 10 a 11 800 metros 
rumbo N.; de 11 a 12 300 m. rumbo 



I 
0. de 12 a 13 600 m. rumbo S.; de 
3̂ a 14 ^ m, rumbo E . ; de 14 a 

1.200 ra, rumbo S.; de 15 a 16 
3 600 rumbó E . ; de 16 a 17 200 me-
jjos rumbo S.; de 17 a 18 600 metros 
rumbo E. ; de 18 a 19 200 m. rumbo 
§ • de 19 a P- P ^ m' rumbo Este, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo }2 de la citada Ley de Mi-
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre' 
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.350. 
León, 8 de Febrero de 1957.— Ma

nuel Sobrino, 725 

o o 

Líneas eléctr icas 

A N U N C I O 

Don Perfecto González Fernández, 
en nombre y representación de los 
Herederos de D. Marcelino Suárez, 
explotadores de la concesión «Mano-
lito», sita en el término de Santa Ma
rina, del Ayuntamiento de Torre del 
Bierzo, solicita autorización para 
construir una linea de alta tensión, 
con su correspondiente estación de 
transformación, delOO K, V, A. des
tinada a electrificación de los diver 
sos servicios tle dicha mina. 

La línea que se proyecta construir 
tendrá una longitud de 1.200 mts. y 
partiendo de la general—a unos 200 
metros antes del transformador en 
servicio de la mina de Antracitas de 
Santa Cruz—irá hasta la estación de 
'fansformacíón en proyecto, que se 
situará en las inmediaciones de4a 
mina. 

Atravesará terrenos de dominio 
Público. 

Lo que se anuncia al público para 
léelos que se consideren perjudica 

puedan presentar las reclama 
Clones oportunas en el plazo de trein 
^ días, estando durante este plazo 
J1 Proyecto a la vista del público en 
la Jefatura de Minas de León. 

LeÓD, 24 de Enero de 1957.-El In 
^iero Jefe,J. Silvariño. 
35 Núm. 370.-96,25 ptas 
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lelatora de Obras Públicas 
is la snnMa di 

Relación de las Transferencias de Au 
iomóviles diligenciadas par esta Je
fatura de Obras Publicas de León, 
durante el mes de Enero de 1957, 
con expresión de matricula, marca, 
forma vehículo, nombre del ceden e 
y nombre del adquirente. 
A L 2539; Forl ; t !amiÓD; Vicente Ro

dríguez González, de L a Losilla, a 
Gregorio Alvarez Diez, Adrados de 
Ordás, 

BÚ 3645; G M C ; camión; Jaime 
Rebolledo Alonso, de Burgos, a An 
gel Suárez Pérez, Brañuelas. 

. xCA-5795; Chevrolet; camión; José 
Antonio de la Sierra Villa, de San 
Andrés, a Antonino Juan Febrero, 
León. 

L E 1686; Chevrolet; turismo; Ma-
nuel de la Fuente de Celis, de León, 
a Angel Villalán Sáiz, León, 

L E 2124; Chevrolet; camión; Con
rado Vega Diez, de Chozas de Arri
ba, a Honorino Martínez Hidalgo, 
León. 

L E 2628; Renault; turismo; Ama 
ranto de Prado Jular, de Ponferrada, 
a Adriano Morán López, Ponferrada. 

LE-2675; Fial; turismo; Primitivo 
Bernardo García, de Armunia, a 
Eduardo Temprano Domínguez,Cea. 

LE-2775; Buhick; camión; Marga 
rita García Bécarés, de Castrocalbón, 
a Eduardo Nicoiás Rodríguez, B?na-
vides de Orbigo. 

L E 3328; Ford; camión; Angel Diez 
Canseco, de León, a Serafín Martínez 
Rodríguez, Boal-Oviedo. 

LE-3809; Citroen; camión; Esteban 
Manjón Villar, de San Justo de la 
Vega, a José Turrado Turrado, L a 
B^ñeza. 

LE-4051; G.M.C.; camión; Dionisio 
Rodríguez Villa, de Boñar, a Víctor 
Rodríguez Villa, Boñar. 

LE-4236; Renault; turismo; Santia
go Rodríguez Viñuela, de León, a 
Carlos García García, Villablino. 

LE-4267; 3.H.C.; camión. Victorino 
Ramos Rubio, de La Bañeza, a Ex

portadora Bañezana, S. A., L a Ba
ñeza. 

L E 4343; Austín; camión; Gregorio 
Ares Ares, de L a Bañeza, a Francisco 
Ares Seco, L a Bañeza, 

LE-4985; Guzzi; moto; Manuel Al
varez Diez, de León, a Prudencio 
Bermejo Sanz, Santa Cristina Val-
madrigal. 

L E 5208; Guzzi; moto; Jacinto Mar
tínez Fidalgo, de León, a Rafael Cam
pano Lomas, León. 

L E 5214; Renaul; turismo; Amable 
Pérez García, de León, a Pedro Fer 
nández Casado, León, 

L E 5230; Montosa; moto; Jorge San 
tiago Ferrero, de La Bmeza. a Ra
món Alvarez Martínez, L a Bañeza. 

LE-5526; Guzzi; moto; Mariano Po! • 
tilla Rodríguez, de L a Bañeza, a 
Leoncio Alvarez Martíoez, L a Ba
ñeza. 

L E 5628; Guzzi; moto; Teófilo Gar
cía García, de León, a Valerio F i 
dalgo Prieto, Viloria. 

L E 5784; Iso; moto; Francisco Gar 
cía García, de Onzonilla, a Belarmi-
no Honrado Fuente, Viloria. 

L E 6399; Emeuve; moto; Félix Gon
zález Alonso, de Astorga, a Vicente 
Puente Santiago, Val de San Lorenzo. 

L E 6503; ¡Seat; turismo; Marcelo 
Robles Diez, de León, a Leoncio Al 
varez Martínez, L a Bañeza. 

LE-6681; Emeuvé; moto; Santiago 
Berciano Pérez, de Veguellina de Or 
bigo, a Pedro Arias González, Arme 
liada. 

L E 6851; Emeuve; moto; Ibáa Her
manos, S. L . , de León, a José Sar 
miento Yáñez, Cacábelos. 

M-64491; Oppel, camión; Antonino 
González Fernández, de León, a Bal
tasar Blanco Camino, Mansilla de 
las Muías, 

M-64470; Lancia; turismo; , Luis 
González Cámara, de Madrid, a Pri
mo Fernández González, León. 

M 66250; Peugeot; turismo; Casilda 
Alonso Pastrana. de Santas Martas, 
a Benito Suárez Fernández, h?ón. 

M 71441; Ford; camión; Matías 
Alonso Alonso, de Villalpando. a 
Manuel Vaquero Marqués, Villa 
blino. 

M 85128; Issotta; camión; Manuel 
Pichel Santos, de Carballo, a Istnae 
Martínez Rodríguez, Ponferrada. 

M-88169; Renault; turismo; 
Prado Villanueva, de León, Vicente 
García Peña, León, 

M-112085; Peugeot; turismo; JUÜQ 
Corral Salvador, de Madrid, a Señen 
Sandoval L'amazares, León. 

M-116494; Ford, camión; Antonio 
Ptireira Pérez, de Villablino, a Even-
cio Arias Mirantes, Villablino. 

O 6791; Exess; turismo; José Per-
nández Alvarez, de Oviedo, a Nica
nor López López, León. 

0-7386; Willys; turismo; Nicanor 
González Alonso y Aniano González 
de Matallana de Torio, a Juan Gon
zález Fernánpez, S, Cristóbal de En-
treviñas Zamora, 

P-2048; Ford; camión; Gregorio 
Mateos Gutiérrez, de León, a Julio 
Maseda Alvarez, León, 

S 4190; Fiat; turismo; Primo Fer
nández González, de León, a Natalio 
Sastre Mayo, León. 

SA-1521; Ford; camión; Felipe Lla
mazares Rodríguez, de Lugán, a 
Francisco Gómez Limia, Trobajo del 
Camino, 

SA-2086; Citroen, turismo; Santia
go Muñiz Alvarez, de Valencia de 
Don Juan, 

SA 4020; Wahushall; turismo; Ra
fael Fernández Mateos, de León, a 
Fernán !o Diez Rodríguez, León. 

V-22019; Bedford; camión; Audeli-
no Fernández Morán, de Villamanín, 
a Eduardo del Valle Menéndez, La 
Robla. 

VA-4068; Ford; camión; Agustín 
Casado Martín, de Benavides, a 
Transportes Muscata, León. 

VA-7388; S.P.A,; camión; Leovigil-
do Viloria Carretera, de Valladolid.a 
Encarnación Albina Fernández Al
varez, Villablino. 

VI 1198; Ford; camión; Juan Mo
ral Lozano v Joaquín López Cordero, 
de L°ón, a Eleuterio González Alva
rez, Bembibre. 

ZA1541; Chevrolet; camión; Sal
vador Juan Coma, de León, a Ger
mán de la Llama Alvarez, Villablino. 

León, 6 de Febrero de- 1957.-E1 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 871 

Dirección Genera! ¡le Ganadería 
P R O V I N C I A D E L E O N MES D E D I C I E M B R E D E 1956 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animalts 
domésticos en esta provincia duiante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

NINGUNA; 

PARTIDO MUNICIPIO 

A N I M A L E S 

Especie 
s g 
§ § 
o B 
- s-

León, 5 de Enero de 1956 — S I Jefe del Servicio, (ilegible). 1168 
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idmliistratliía mimiilpal 
Ayuntamiento de 

León 
E l Ayuntamiento Pleno de mi pre

sidencia, en sesión celebrada el 
día 14 del actual, acordó aprobar la 
cuenta de liquidación delpresupues 
to ordinario'de 1956, 

Para cumplimiento del art. 790 de 
la Ley de Régimen Local, se expone 
al público la mencionada cuenta, 
con sus justificantes, por término 
de quince días, durante cuyo plazo 
y ocho días más, se admitirán los re
paros y observaciones que puedan 
formularse por escrito, los cuales se
rán examinados por la Comisión 
Dictaminadora, 

Lo que se hace público a los efec
tos reglamentarios. 

León, 23. ds Marzo de 1957 — E l 
Alcalde; A, Cadórniga. 1430 

Acordado por el Pleno Municipal, 
en sesión de 14 de los corrientes, ra
tificar el acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 
la celebrada por la misma el día 11 
del presente mes, relativo a la des
afección al servicio público del te
rreno comprendido en el antiguo 
Mercado de Ganados, a tenor de lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del ar
tículo 8,° del Reg'atnento de Bienes 
de las Entidades Locales, se hace 
público dicho acuerdo, a efectos de 
reclamación o reparo, por el plazo 
de un mes, durante el. cual, por el 
vecindario en genera' nodrá ser exa
minado el oportuno xpediente, du
rante las horas de oficina, en la Se
cretaría de este Excmo. Ayunta
miento, 

León, 25 de Marzo de 1957 - E l 
Alcalde, A. Gadóroíga, . 1437 

E l Ayunta miento Pieno, de mi pre
sidencia,en sesión celebrada el día 14 
del actual, acordó prestar aproba
ción al expediente de habilitaciones 
y suplementos de eré lito, con cargo 
al superávit del ejercicio económico 
de 1956, y en total cuantía de pese
tas 1.981.555,31. 

De acuerdo con el contenido del 
artículo 691 del texto refundido de 
la Ley Municipal, queda expuesto al 
público dicho expediente, a efectos 
de r c'amaciones, las que podrán 
presentarse durante el plazo de quin
ce días hábiles, a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo que se hace público, a efectos 
de cu nplimiento de la norma legal 
antedicha. 

León, 25 de Marzo da 1957.-E1 
Alcalde, A. Cadóraiga. 1463 



Junta de Mancomunidad para aten
der a los gastos de los Juzgados Mu
nicipales de León, nüm. 1 y 2. 
Habiendo sido rendidas por el 

Presidente de estas Juntas, las li
quidaciones de los presupuestos co
rrespondientes a los ejercicios 1954 
y 1955, a fin de dar cumplimiento a 
los preceptos legales establecidos, se 
exponen las Inismas al público, con 
sus justificantes, para que en el tér
mino de quince días y ocho más, 
puedan formularse, por escrito, los 
reparos y observaciones que se esti
men pertinentes. 

León, 23 de Marzo de 1957 — E l 
Presidente, A. Gadórniga. 1424 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Aprobado el padrón general de 
arbitrios y demás exacciones muni
cipales, que han de nutrir el presu
puesto municipal ordinario del ejer
cicio actual de 1957, se halla de ma 
niflesto al público en Secretaría, por 
espacio de quince días, para que 
pueda ser examinado por los intere
sados, y presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Valdesamario, 14 de Marzo de 1957.-
E l Alcalde, Manuel Diez. 1339 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Confeccionado por la Administra
ción Municipal de este Ayuntamien
to, el padrón general de arbitrios 
municipales para el ejercicio de 1957, 
que grava las carnes y bebidas, así 
como las demás exacciones munici
pales, se halla de manifiesto al pú 
blico en la Secretaría municipal, por 
término de quince días, en cuyo pía 
zo pueden presentarse las reclama
ciones que se estimen pertinentes, 
por escrito. Pasado dicho plazo, se 
considerarán firmes las cuotas esta
blecidas, considerándose concerta
dos cón las mismas ante esta Admi 
nistración. 

Lo que se hace público para gene 
raí conocimiento. 
* Villagatón, 15 de Marzo de 1957.— 
E l Alcalde, (ilegible). 1335 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo 

Confeccionado el padrón de tasa de 
rodaje o arrastre por vías municipa
les, así como por velocípedos o bici
cletas, correspondiente dicho padrón 
a los ejercicios de 1956 y 1957, se 
halla expuesto al público en Secre
taría, por el plazo de quince días, en 
cuyo plazo puede examinarlo quien 
lo crea conveniente, y formular las 
reclamaciones que estimare opor
tunas. 

Pozuelo del Páramo, a 14 de Mar
zo de 1957, — E l Alcalde, Antonio 
García. 1343 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el padrón general de los vecinos s 
sujetos a contribuir por los arbitrios] 
municipales que han de nutrir en I 
parte el presupuesto ordinario del 
ingresos de este Ayuntamiento en el I 
actual ejercicio, se hallan de maní-1 
fiesto al público en la Secretaría mu- | 
nicipal durante quince días, al obje-| 
to de oir reclamaciones. 

Se advierte que las cuotas señala— 
das por la Corporación, si contra las 
mismas, no se formula reclamación 
dentro del plazo indicado, serán fir
mes, y aquellos que formulen recla
mación quedan sujetos a fiscaliza
ción, tributando por la respectiva 
Ordenanza. 

Cimanes del Tejar, 12 de Marzo de 
1957.—El Alcalde, D. Vaquero. 1258 

i 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

L a Corporación Municipal de mi 
presidencia, en sesión del día 12 de 
los corrientes, acordó aceptar, en 
principio, uná propuesta de la Co-, 
misión de Hacienda, relativa a su- \ 
plemento y habilitación de créditos, 
por un total de 99.492,55 pesetas, con | 
efectos en el presupuesto ordinario, 
vigente, y con cargo al superávit re
sultante de la liquidación del ejerci
cio de 1956. Lo que, en cumplimien
to de lo dispuesto por el art. 691 del 
texto refundido de ía Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, 
se hace público para que, en el pla
zo de quince'días hábiles, pueda ser 
examinado el expediente de su ra 
zón en la Secretaría municipal, y 
presentar las reclamaciones que 
contra el mismo se consideren opor
tunas, j 

Cistierna, 25 de Marzo de 1957.— ; 
E i Alcalde, A. F , Valladares. j 

•i 

9 
o o x ! 

L a Corporación Municipal de mi1 
presidencia, en sesión del día 12 del 
mes en curso, acordó aceptar, en 
principio, la propuesta de la Comi 
sión de Haciends, relativa a suple 
mentar la partida que figura en el 
presupuesto extraordinario del año 
de 1955, con destino a la, construc-¡ natural de Siero de la Reina, hoy en 
ción de un colector, y canalización ignorado paradero, y otro, por el be
del arroyo de San Guillermo, en el ¿ c h o d e lesiones, se ha dictado pro
tramo comprendido entre la carre evidencia declarando firme la senten-
tera de Sahagún a Las Arriondas y cía recaída en dicho juicio, en la que 
el río Esla. en esta villa, con la can- ] se acuerda dar vista a la citada pe-
tidad de 116.713.00 pesetas, proce- inada de la tasación de costas que se 
dente de ingreso no previsto, com- inserta después, practicada en el 
prendido en el caso a), núm. 1 del mismo, por término de tres días y 
artículo 702 del texto refundido de la ; que se requiera a dicha penada para 
Ley de 24 de Junio de 1955. | que dentro del plazo de ocho días se 

Lo que, en cumplimiento de lo'presente voluntariamente ante este 
dispuesto por el art. 691 de la citada | Juzgado para cumplir en la cárcel 
Ley, se hace público, para que du- |de esta localidad tres días de arresto 
rante el plazo de quince días hábi-* que le fueron impuestos como pena 
les, contados a partir del siguiente principal, apercibiéndola que de no 
al de publicación de este anuncio en hacerlo se procederá a su detención. 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
pueda ser examinaib el expediente 
de su razón en la Secretaría munici. 
pal, y presentar, en dicho plazo, las 
reclamaciones que se consideren con
venientes, 

Cistierna, 25 de Marzo de 1957 _ 
E l Alcalde, A. F . Valladares, 

Confeccionados 'os padrones de 
arbitrios y tasas que a continuación 
se citan, con vigencia para el cô  
rriente ejercicio, se pone en conoci
miento del público que durante el 
plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se pueden formular, 
por escrito y por quien le interese' 
las reclamaciones que consideréú 
oportunas, a cuyo fin se hallan de 
manifiesto los expresados padrones 
en la Secretaría municipal, advir-
tiéadose que, una vez transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá ninguna. 

Padrones a que se hace mención: 
Arbitrio sobre fachadas no revo

cadas., 
Id. sobre solares sin edificar. 
Id. sobre vallado de solares. 
Id. sobre viviendas insalubres. 
Id. sobre las estufas con tubería a 

la vía pública. 
Derechos y tasas sobre letreros, es

caparates!, muestras, etc., visibles 
desde la vía pública. 

Id. por desagüe de canalones o 
edificios que carezcan de ellos. 

Id. por rodaje o arrastre por las' 
vías públicas con vehículos. 

Cistierna, 25 de Marzo de 1957 — 
E l Alcalde, A. F . Valladares. 1449 

Adniíiiistracién de justisia 
Juzgado comarcal de Riaño 

Don Luis Sarmiento Núñez, Secreta
rio del Juzgado comarcal de Riaño. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n.0 24(56-seguido en este Juzgado 
contra D.a Angela Tornero Puente, 
mayor de edad, soltera, sus labores, 
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Tasación de costas 
Derechos del juicio. 
Idem de ejecución . . . . . . . 
Reintegro de las aetuacio-

veinte citaciones a 
oes. 
Por 
1 ,50. , . . . . . . . ; . . . . 
Asistencia medica 
Indemnización a la perju
dicada K 
Locomoción Agente Boca 
de Huéfgano 
Póliza de la Mutualidad 
de Justicia Munic ipal . . . . 
Póliza de la Mutualidad 
Judicial , 

10 80 
12 25 

8 00 

30 00 
150 00 

105 00 

70 00 

•4 00 

3 00 

Total pesetas.. . 393 05 
Importa la anterior tasación la fi 

gurada cantidad de trescientas no
venta y tres pesetas con cinco cénti
mos, salvo error u omisión, que tie
ne que satisfacer las denuncias co
rrespondientes a cada una la canti
dad de ciento noventa y seis pesetas 
con noventa y cinco céntimos. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma a la penada 
Angela Tornero Fuente, cumpliendo 
lo mandado, expido el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincial por hallárse dicha 
penada én ignorado paradero, visado 
por el Sr. Juez en Riaño, a veinti
ocho de Febrero de mil' novecientos 
cincuenta y siete.—L. Sarmiento.— 
V.0 B.0: E l Juez comarcal, (ilegible) 

1024 

Juzgado de instrucción de Astorga 
Por medio del presente, se hace el 

ofrecimiento de acciones del articu
lo 109 de la. Ley de Enjuiciamiento 
Criminal a la persona que en la no 
che del 3 al 4 de Noviembre del pa
sado año, haya sido matratada y ro 
bada por tres hombres en el punto 
denominado «Era Gudina», en As 
torga, cuyo nombre y circunstancias 
se desconocen, y por cuyos hechos 
se instruye por este Juzgado Suma 
rio n.0117 de 1956. 

Astorga, 28 de Febrero de 1957 -
El Juez de instrucción, Antonio Mo 
lleda.- 1027 

Cédala de emplazamiento 
Por haberlo dispuesto así el señor 

Juez de Primera Instancia de este 
Partido, por providencia de diez de 
Marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, dictada en virtud de récurso 
de apelación interpuesto contra la 
sentencia de este Juzgado por la re 
presentación de los demandados per 
sonados en autos de juicio declara 
tivo de mayor cuantía seguido a ins 
Jancia del Procurador Sr. Blanco 
"rtiz, en representación de D. Feli 
ciano Panizo García, mayor de edad, 
casado, labra lor y vecino de Castio 
Pódame, contra D.a Amalia, D. An 
tooioyD.a Celia Pmizo Garda, el 
Marido de ésta D. José Reguero 

Franco, D. Anastasio Alija Rubio, 
mayores de edad y vecinos de Cas-
tropodame, D.a Francisca y D. Gon
zalo Panizo Velasco, ménores de 
edad y de la misma vecindad, repre
sentados por el Ministerio Fiscal y 
habiéndoseles constituido posterior
mente el organismo tutelar, D, José 
Panizo Velasco, mayor de edad, ve 
ciño de Madrid, D. Santiago, D.a Ju
lia y D.a Josefa Panizo Montejo, me 
ñores de edad, representados por su 
madre D.a María Montejo Yanguas, 
vecinos de Madrid, y contra D. Ma 
nuel Panizo García, mayor de edad 
y vecino Madrid, se emplaza a los 
demandados rebeldes D." Amalia y 
D. Antonio Panizo García, vecinos 
de Gastropodame, D.a Francisca y 
D, Gonzalo Panizo Velasco, de igual 
vecindad, en la persona de su repre
sentante legal, D. José Panizo Ve 
¡asco, vecino de Madrid, D." María 
Montejo .Yanguas, vecina de Madrid, 
en la representación antes indicada 
y a-D. Manuel Panizo García, vecino 
de Madrid^ pa^a que en término de 
diez días siguientes a la publicación 
de esta cédula en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezcan ante 
ta ExCmar Audiencia Territorial de 
Valladolid a usar de su derecho si 
les conviniere; apercibiéndoles que 
no haciéndolo les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Dada en Poriferrada, a veintidós 
de Marzo de mil novecientos cin 
cuenta y siete. — E l Secretario, Fidel 
Gómez. 
1425 Núm. 372.--156,75 ptas. 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce 
tan a la busca y detención del pe
nado Julián Holgado Andrés, hijo 
de Esteban y de Cecilia, de treinta y 
cuatro años de edad, vecino que fué 
de Armunia, natural de Campo de 
Villavidél, cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla dos días de 
arresto que le resultan impuestos en 
juicio de faltas núm. 56 de 1956, por 
hurto, poniéndolo, caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgado 
municipal número uno de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de ¡a Provincia, se pone 
el presente en León, a veinticinco de 
Febrero de rail'novecientos cincueñ 
ta y siete. — F . Domínguez Berrueta. -
E l Secretario, Mariano Velasco. 1022 

. 0 0 

Alvarez Cortina, Belarmino, de 26 
años, hijo de José y de Ramira, na 
tura! de San Feliz (Oviedo), y vecino 
de Canales, pastor, hoy en ignora lo 
paradero, por medio de la presente 
se cita y llama, para que dentro de 
diez diez días, se persone en este 
Juzgado a fin de ser reducido a pri
sión decretada en el sumario n.0 107 
de 1956, por el delito de apropiación 

indebida, advirtiéndole que si no lo 
verifica, le parará el peí juicio que 
haya lugar y se declarará en rebel
día 

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía, se practiquen gestiones 
encaminadas a su busca y captura, y 
caso de ser habido ingresarlo en 
prisión a disposición de este Juzga
do a resultas expresado sumario. 

Dado en Murías de Paredes, a 28 
de Febrero de 1957, —Firmas: (ilegi
bles. 1025 

íllana Burzaco. Echevarría, Jesús, 
de 18 años de edad, hijo de Jesús y 
de Nieves, soltero, natural de Bilbao, 
sin domicilio conocido y de profe
sión Jornalero, procesado en el su 
mario número 131 de 1956, por robo, 
comparecerá ante la Ilraa. Audien
cia Provincial de León dentro del 
término de diez días con el fin de 
ser ingresado en prisión, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Policía j u 
dicial procedan a la busca y captura 
de dicho individuo, ingresándolo en 
la Prisión de esta capital a disposi
ción de dicho Tribunal y resultas de 
referido sumario. 

Dadp en León, a cuatro de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y sie
te.—El Juez, Jerónimo Maíllo. — E l 
Secreiario, P. S. (ilegible), 1218 

Berrocal Ortega, Angela, de 45 
años de edad, yiuda, de profesión 
sus labores, h^ja de Pedro y Maximi-
na, natural de Bilbao y vecina de 
Valencia, comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción número 2 de 
León con el fin de constituirse en 
prisión para cumplir la condena de 
cinco meses de arresto mayor que le 
fué impuesta en sentencia dictada 
en la causa número 109 de 1956 so
bre hurto; apercibida de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial cooperen y pro
cedan a la busca y captura de la re
ferida penada y, caso de ser habida, 
la ingresen en prisión, dando cuenta 
a este Juzgado. 

León, siete de Marzo de mil nove
cientos cincuenta.y siete. — E l Secre
tario, Facundo Goy. 1216 

NIOKTRATIIRA DE T8ABAI0 DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 178 de 1957, contra Mina Ümbe-
lina, para hacer efectiva la cantidad 
de 4.301,49 pesetas, importe de Mon
tepío Minero, he acordado sacar a 
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pública subasta por término de ocho 
días y condiciones que se expresa
rán, los bienes siguientes: 

Tres vagonetas de mina para vía 
de sesenta centímetros de ancha, 
con caja de madera y el rodamiento 
de hierro, existentes en la Mina Um 
belina, sita en «Aviados», paraje co
nocido por San Pedro, Valorado en 
tres mil pesetas. 

Trescientos metros de carril de vía 

tanteo por término de cinco días y, 
en caso de no haber ningún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudicados 
automáticamente por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, .a quince 
de Marzo dé mil novecientos cin 
cuenta y siete.—F. J . Salamanca Mar 

\ tín.—El Secretario, E . de Paz del Río. 
de mina, de siete kilos el metro lí-1 Firmado y rubricado; 
neal, instalados en la expresada 
mina «Umbelina». Valorados en cua
tro mil pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinti
cuatro de Abril y hora de las doce 
de la mañana. Para tomar parte los 
liciladores deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subas
ta, haciéndose adjudicación provi
sional al mejor postor si su licita
ción alcanza el 50 por 100 de la 

1445 Núm. 376.^-123,75 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar 
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo seguidas con 
el núm. 947 de 1956, contra D. To
más Hervas Testes, vecino de Pon-
ferrada, para hacer electiva la canti
dad de 610,57 pesetas, por cuotas de 
Seguros Sociales, he acordado sacar 
a pública subasta por término de 

tasación y pudiendo" ceder a terce-1 ocho días sin sujeción a tipo y con 
ro. EÜ ejecutante tiene derecho de * diciones que se expresarán los bie-
tanteo por término de cinco días y, ínes siguientes: 
en caso de no haber ningún postor Un aparado de radio, marca «Te 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa- lefunken», con cinco lámparas y 
ción, los bienes le serán adjdicados su voltímetro, en perfecto estado de 
automáticamente por el importe del funcionamiento, sito en Ponferra-
expresado 50 por 100 d é l a tasación, j da. Valorada en 1.500 pesetas 

Lo que se hace público para gene-} E l acto dé remate tendrá lugar en 
ral conocimiento, en León, a quince esta Sala Audiencia el día veinücua-
de Marzo de mil novecientos cin-i tro de Abril próximo y hora d é l a s 
cnenta y siete.—F. J . Salamanca Mar- \ doce de su mañana, 
tín - E l Secretario, E . de Paz del Río. Para tomar parte en la subasta los 
Firmado y rubricado. licitadores, deberán depositar el diez 

por ciento de su avalúo, sin cuyo 
t requisito no serán admitidos, pu 
diéndose ceder a tercero. E n el su-

! puesto de no haber postores podrán 

1444 Núm, 377.-137,50 ptas. * 

Don Francisco José Salamanca Mar 
tín, Magistrado , del Trabajo de 
L'ón y su provincia. 
Hago saber: Que en las.diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 140 de 1957, contra Mina Umbe
lina, para hacer efectiva la cantidad 
de 17.131,53 pesetas, importe de Pri 
mas de Seguros, he acordado sacar 
a pública subasta por término de 
ocho días y condiciones que se ex
presarán, los bienes siguientes: 

Un transformador de energía eléc
trica de 3 000 a 6.000 voltios, de 25. f 
cadenas, situado en la caseta de; bOUlDail (16 K8Éa!ll8S 06 19 P 882 
transformación de la «Mina Umbeli
na» sita en Aviados y paraje conoci
do por San Pedro, Valorado en vein-

adjudicarse los bienes al Organismo 
ejecutante. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a quince 
de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y siete.—F. J . Salamanca 
Martín. — E l Secretario, E . de Paz del 
Río.—Rubricados. 
1443 Núm. 378.-108,90 ptas. 

Anuncios particulares 

te mil pesetas. 
E l acto de remate tendrá lugar en 

esta Sala Audiencia el día veinticua 
tro de Abril y hora de las doce 
de la mañana. Para tomar parte los 
licitadores deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subas 
ta, haciéndose adjudicación provi
sional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el cincuenta por ciento 
de la tasación, pudiendo ceder a ter
cero. E l ejecutante tiene derecho de 

de los pueblos de 
Larío, Liegos, Polvoredo y Barón 
Por el presente se hace saber que 

por la Junta de Regantes, celebrada 
el día de hoy, han sido aprobados 
con carácter definitivo los proyectos 
de las Ordenanzas y de los Regla
mentos del Sindical© y Jurado de 
Riegos por los que ha de regirse esta 
Comunidad, los cuales han sido de
posítanos en la Secretaría del Ayun 
taraiento de Burón, que tiene sus 
oficinas en la calle Juan Manuel 
Alonso Allende, del pueblo de Bu 
rón, donde pueden ser examinados 
por cuantas personas lo deseen, du

rante un plazo de treinta y cinco 
días, a partir de la inserción de estp 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Larío, 23 de Diciembre de 1955 _ 
E l Presidente de la Comisión Orea-
nizadoro, Erasmo Alvarez. 
1397 Núm. 371.-66,00 ptas 

Coinunidal de Reíanles de San Isidro 
correspondiente a los pueblos de 

La Cándana, Pardesivil y Sopeña 
de Curueño 

Se convoca para Junta general ex
traordinaria a todos los usuarios de 
las aguas de esta Comunidad para el 
día 14 de Abril a las 16 horas en pri
mera convocatoria, y si no hubiese 
mayoría, para el 21 a la misma hora 
en segunda, con los asistentes, y en 
el lugar de costumbre con el siguien-
te orden del día: 
1. ° Examen y aprobación del padrón 

general de fincas. 
2. ° Subasta de los puertos de la Co

munidad. 
3. ° Sobre cesión de aguas a nuevos 

solicitantes. 
4. ° Estado de fondos de la Comuni

dad, 
5. ° Asuntos varios. 

Sopeña de Curueño, 21 de Marzo 
de 1957.—El Presidente de la Comu' 
nidad, Gregorio González. 
1374 Núm. 373.—68,75 ptas. 

Comunidad de Reíanles de San Romín 
de la Veta 

C O N V O C O 
a Junta general ordinaria para el día 
31 de Marzo de 1957, hora once y 
media de la mañana. Asuntos a trá« 

trar en la orden del día: 
1, ° Dar a saber las cuentas de ingre

sos y gastos durante el año 1956. 
2, ° Distribución de las aguas, 
3, ° Ruegos y preguntas. 

De no celebrarse en dicho día, por 
no haber mayoría de usuarios, se ce
lebrará el día 14 de Abril con los 
usuarios que a la reunión asistan. 

San Román de la Vega, 12 de Mar
zo de 1957.—El Presidente, Juan de 
la Iglesia—El Secretario, Pedro Cas-
trillo. 
1381 Núm. 374 —52,25 ptas. 

Cala de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 84.951, de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la lecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación algU' 
na, se expedirá duplicado de la mis
ma, quedando anulada la primera. 
1419 Núm. 376.-27,50 ptas. 


